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Radicación:  760013103003-2022-00275-00 
Asunto:  Verbal de responsabilidad civil contractual 

Demandante: Yenith Paola Rocha Hernández 
Demandado:  Compañía de Seguros de Vida Alfa S.A. y Banco Popular S.A. 

 

El apoderado judicial de la demandante interpuso recurso de reposición 
contra el auto que le concedió cinco días para presentar la caución de que trata el 
artículo 591 del C.G.P., para que se le ampliara el mismo, bajo el argumento que las 

compañías de seguros estaban exigiendo una serie de documentos e información 
para la constitución por lo que no era posible cumplir con la aportación de la garantía 
en esa oportunidad. 

 
No obstante, antes de darle trámite al recurso procedió a presentar la 

póliza ordenada y, si bien es cierto no lo hizo dentro de la oportunidad otorgada, no 

puede desconocerse que en virtud al recurso el término se encontraba interrumpido. 
 

En virtud de lo anterior y por sustracción de materia no se dará trámite 
al recurso de reposición y se tendrá por prestada la póliza c100072597 de la 
compañía de Seguros Mundial por la suma de $34.000.000 y se procede a decretarla 

medida cautelar solicitada, aclarando que de acuerdo al principio de 
proporcionalidad y atendiendo las pretensiones de este asunto se procederá 
solamente a ordenar la inscripción de la demanda sobre los establecimientos de 

comercio de propiedad de las demandadas. 
 
En cuanto a la restante medida, medida de suspensión del cobro de 

cánones, intereses y primas de seguro del contrato de leasing habitacional nro. 
30766, no resulta procedente de conformidad con el art.  591 del CGP hasta tanto 
se profiera sentencia.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          
 

Resuelve: 
 
Primero: Por sustracción de materia no se dará trámite al recurso de 

reposición presentado contra a decisión que fijó el término para prestar la caución. 
 

Segundo: Ordenar la inscripción de la presente demandada sobre los 
establecimientos de comercio denominado i) Banco Popular -Agencia Kennedy, con 
matrícula mercantil 0020837, ii) Banco Popular -Agencia Sibaté con matrícula 

mercantil 00208380 y iii) Seguros de Vida Alfa S.A.  -Sucursal Sandiego con matrícula 
mercantil 00599907.  

 

Librar los oficios dirigido a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que 

proceda de conformidad.  
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